
 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE  CONSTRUAGRO S.A.S.  

DEMADNADO  A.I.A. S.A.S.     

RADICADO N°. 050001 40 03 027 2022-00393-00 

ASUNTO  Tiene notificado por conducta concluyente  

 

 

Atendiendo a que la representante legal de la empresa demandada allega un me-

morial donde se opone al auto que libró mandamiento de pago, haciendo relación 

a los hechos de la demanda, de conformidad con el artículo 301 del C. G del P., 

habrá de tenerse notificado por conducta concluyente, entendiéndolo como vin-

culado en el presente proceso, a partir del día siguiente en que allegó el memorial, 

fecha a partir de la cual se correrá el término del traslado.  

 

Así las cosas, y estando vencido el término para contestar la demanda, se corre 

traslado al ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM 1 
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